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Sres. Directores de· lo's Conservatorios de Música y Escuelas
de Arte Dramático y Danza de carácter oficial.

•Legislación y Jur1sprudencia., anunciándoSe su J)J.ovisión· en
virtud de lo previsto en el articulo 88gundo del Reglamento vi-'
gente.

Para ser el~gido Académico' es neoesarfo:

Primero.-Pro~esta a lá Academia en formulario firmado·
por tres miembros numerarios, acompañado de la lista de mé
ritos y publicaciones científicas del aspirante.

Segundo.r-Ser español, en pOsesión de todos los derechos. ci
viles, y reunir. las condiciop.es·exigidas ·en el articulo tercero
del Estatuto.

Las propuestas 6e preSentarán d~ntro del plato de un mes,
en Ja Secretaría de la Real Academia de Ciencias Económias y
Financieras. Vía Layetana, 32, principal.

Barcelona., 12. de enero de 198a,-El Secretario, José Cervera
Bardera.
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3951 RESOLUCION de 21 de enero de 1983, de la SNbse
cretarta. por la que se autorizo a lOl Conservato
rios de Mústca 'Y a las Escuelas de Arte Dramático
y Danza de caráeter oficial para anunpiar una con
Vocatoria extraordinaria. de exámenes, a celebrar
en el mes de febrero.

En atención a las solicitudes formuladas y de acuerdo con el
informe emi~do' por', la Inspección de los Conservatorios de
Música,

Esta Subsecretaria ha resuelto autorizar a los Conservatorios
de Música y a las Escuelas· de Arte DramáUco y Danza de
car6.cter oficial, para anunciar una convocatoria extraordinaria
de exámenes. a celebra. en t;ll próximo mes de febrero. a la que

·podrán acogerse los alum,nos Ubres que tengan una o dos
asignaturas pendientes de curso o cursos anteriores que sean
de final de grado o carrer... as! como los alumnos oficiales que
renuncien pre~amentea 8U matricula oficial.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a VV. SS, •
Madrte!, 21 de enero de 1983..-El Subsecretario, José ToIT8

blanca Prieto.

3950 RESOLUCION de 11 de enero de 1983. de la Real
Academia de Ciencias E"actaB, Físicas 'Y Naturales,
por la que 86· anuncia una. vacante de Académico
numerario, eX-h9tente er) la Sección de Cíencias Na~

turolu, de dichr Real Academia.

Por fallecimiento del Académico numerario dOD Julio Garrido
Marec~, ocUITÍdo en Madrid el dia 14 de IIfaya de 1982, existe
en esta Real Academia una vacante de Numerario, C9rrespon
diente a la Sección de Cienci& Natura.les -Geología... Se anuncia
su· provisión, en virtud del artículo 48 de los- Estatutos de' la
Corporación, con arreglo a las condiciones sifUientes:.

Prlmera.-.Las propuestas deberán ser presentadas en la Se-
cretada de la Academia dentro de_ un ple.zo de quince días
hábiles, a partir de la fecha de la publicación del pr~se!lte

.anuncio en el .Boletin Oficial del Estado-.
Segunda.-Las propuestas deberlL'l'l estar firmadas por tres

AO&Ciémi.cos numerarios, de los cuales. dos. al menos. habrán de
pertenecer e. la Sección de Cienciaa Naturalu.

Tercera.-Las propuesta.s deberán ir acompafla.das de una
relación doCttDlentada de lo's méri~ y publicaciones del candi-
dato. '

Madrid. 17 de enero de 1983.--EI Secretario general, José'
Maria. Torroja Menéndez.

cooperaci6n con Jberoamérica a través de Misiones de asistencia
técnica. Cada Misión podrá estar compuesta hasta tmmAximo
de cuatro expertos, incluido el Jefe de la misma. _ ' .

Segundo.-Podráli solicitar estas bolsas l~ tunc1onarlos do-
centes dépendlentel de la ~~6n General 4e Personal del
Ministerio de Educación y Clencfa O de Administraciones auto
nómicas -y expertos iberoamericanOs en las Areas de Enseft.anza
Media. Básica. .Artística. FormaciÓD Profesional· y Educación
Especial.
• Te.reero.-Las soUdtudes ,deberán tormularse en el modelo

oficial que cumplimentarA. el Jele de la Misión y remitiré a la
Secretaria General Técnica del Ministerio de Educaq6n "1. Cien
cia. Subdtrecc16n General de Cooperación Internacional (Car
tagena, 83-85. segunda planta, Madrid-28). o a la representación
diplomática de Espaiia en el peJe del solicitante, antes del 1 de
junio de 1983. Las citadas Subdirección y representaciones di
plomáticas facilitarán el modelo de solicitud.

Acompañarán a esta solicitud los siguientes documentos:

- Curriculum vitae de los candidatos.
_ Memoria de-la labor a realizar.
- Escrito· del Director del Centro iberoamericano exponiendo

la conveniencia de recibir asistencia técnica- o, en su caso,
del Director del Centro español que desee coopE!rar con los ex
pertos iberoamencftDos.

- Presupuesto de gastos de la Misión, y: . •
- Documentación que aaedite que los peticionarios reúnen

las condIciones exigidas en esta Orden.

Los solicitantes españoles acompaliarán asimismo infonne fa.;,
vorable de la Inspección Técnica correspondiente.

Cuarte.-La duración de la Misión no podrá ser superior a
un mes ni inferior a doce dias hAbIles y se realizará, sa1vo- causa
Justificada, en Uempo no lecUvoen Espada para los Profes9res
y lectivo para los expertos.

Quinto.....:...La cuanUa de las bolsas de viaje comprender4 el
abono de los gastos de desplazamiento en clase turista, sl se
utilizara el avión como medio de transporte.

La cuantía de las bolsas de· estudio se determInaré. .en el
momen to de la selección y no..- podrá exceder de- 200.000 pesetas
por Misión.

Los adjudicatarios se compr,ometeráR en la solicitud a JUSti
ficar ante la Secretaria Generál Técnica la labor realizada den
tro de los tres meses sigu1entes. a la fecha prevista para la fina
lización de la Misi6D. La no Justificación en el plazo· setialado.
salvo causa de fUerza mayor, obligará al reintegro de las can-
tidades percibidas. ,

Sexto.-El Jurado de selección, que se reunirá en el mes dEJ
Junio, estará tonsti~idode la forma siguiente:

Presidente: EL SecretarIo general técnico.
Vicepresidente: El Subdirector ge:ñeral de Cooperaci6D Inter-

nadonal. _. ,

Vocales:

Un representante de la Dirección General·de Cooperación
Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos E:.z:teriorés.

Un representante del Instituto de Cooperación Iberoame-
ricana. . .

Un representante de la Subsecretaría.
Un representante designado por la Dirección General de Per-

sonal. ..,. ",.'

Secretario: Ei Jefe del Servicio de Cooperación Multilateral y
Coordinación de Progi-amas InternacIonales..

, SéptimO.-Para la selección de solicitudes ~ tendré. en cuen
ta el hi terés 1e la asistencia técnica a realizar y los méritos de
los candidatos. .

Octavo.-La resolución de la presente convocatoria 88" efec-
tuará antes del dia 30 de. Junio de 19$3. -

Se notificará· personalmente a los candidatos seleccionados
la· concesión de las bolsas adjudicadas. '

Novano.-Las bolsas adJudicadas aerAn abonadas con cargo
al vigente presupuesto de la Secretarúi General TécnIca del
Departamento. '

Déclmo.-Queda autorizada la Secretaria General Técnica
para adoptar las medidas necesarias en el cumplimiento de la
presente 'rden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Ma:drid, 21 de enero de 1983.. f

MARAV ALL HERRERO
nmo. Sr. Secretario general tknico.

3949 REsaWCION -de i. de enero de 11M3 de Id Real
Academia de Cfencia4 Económica.a y'Ftnanctera6,
con sede en Barcslona, por la que •• anuncia, para
su Drovtsión, una vacante' de. Acadclmteo de N¡)-.
mero..

Por fallecim"iento del exc'elentfsima l!il:ftor don Juan' Ign8.clo
Bennejo Gironés existe en esta Real Corporación una vacante

'de Académico de Número, correspondlente a la Sección cuarta.

3952 REsaLudaN 'de l!9 de ellclembr... de 198', ele la
DirecCión Generol ele Trabajo, por Jro: qU4J 18 hamO:'.
.lOga con el número 1.053. el guante de protección
contra agresivos qutmicN, modelo 1I-326D, fabrica
do en Inglaterra, y preBentado por la' Empresa
importadorq .D~tre' 81JJa'ña. 8. A._. de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo el expediente
de h?mologaci6n del guante de proteoClón contra a.gresivos qm
miOO8, modelo J¡1-32eO, 00Il &lTeglQ a lo prevenido en 1& Orden d.


